
REFORNA DE ESTATUTOS : 08
 

DE LA COMPMRIA DENOWINADA " CONAUTO COMP A:XA ANONIMA AUTOw
 

 

MOTRIZ " . - CUMNTIA + INDETERMINADA . - - ------=- /
É

En la ciudad de Guáyaguil , Capital de la Provincia,
 

 

del Guayas , República del/Ecuador , el día dos de Julio de
 

| míl novecientos setenta ante mí , doctor Thelmo Torres Cres.
 

po , Abogado , Notario Títular Séptimo de este Cantón , uom -
 

parece el seror MAX KONANZ MUÑOZ , casado , empleado , de na-
 

cionalidad suiza , pero entendido en el idioma castellano; ma»
 

yor de edad , domiciliado en esta ciudad , capaz para Obligar»
 

 

¿E y se y contratar , a quien de conocerlo doy fe . Bien Instrufao
 

| en el objeto y resultados de esta escritura de Reforma de Eg»
 

tatutos de Compar Ía Anónima , a la que procede a nombre y en
 

representación en su calidad de Presidente de la Compa” Ía "C0+ 

NAUTO COMPAÑIA ANONIMA ADTONOTRIZ *, debidamente autorizado .
 

Para su otorgamiento ) con amplía y entera libertad , me pre»
  
 
L senta la minuta y nombramiento del tenor siguiente : * SEÑOR

 NOTARIO 3 Sírvase ineorporar en el Registro de Bscrituras Pú.
 

 

blicas a su cargo , Uns en la cusl conste la Seforma de £sta-
19
  

so | tutos de la Compa¡ia denonada * CONAUTO COMPAZIA ANONIMA
 

AUTOMOTRIZ * , de conformidad con las cljusulas siguientes 1-

22 EBRAMEBEA » - Somperegisnte . - Comparece a Otorgar la pre-

2 | sente escritura el ser or Max Konanz Muros , en su calidad de

 

 

vc, Presidente y Representante Legal de * CONAUTO COMP/FIA ANONIMA
 

AUTOMOTRIZ * , según consta de la nota de nombramiento debi »
 

z6 damente inscrita en el Registro Mercantil que se acompa,Obrán=
 

27 do de conformiiad con lo resuelto por la junta Yenera1l Extra”
   28 | ordinaria de Accionistas de la mencionada Compa" fa , celebra-
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a _corgora a este instrumentopara ¿ue forme parte integrantede |

|

P

|

“da en esta ciudad el día veintidós de junio delpresente aro
( A a 

y autorizado expresamentepor élla > telcomo aparece dela

copla certificada del Actadela mencionada sesiónue $e in- |AO

  

5-a ) MedianteEscritu= 

 

ra Pública de fecha veintinueve. de octubrede míl novecientos |¡
Í
/

i

 
 

sesenta 1 nueve , otorgada ante el Notario de este “antón se -—
  

*or doctor Thelmo Torres Crespo , e inscrita en €l Reglstro
  

Mercantil el once de noviembredelmismo aro, seconstituyó
 

la Comparía " CONAUTO COXPAÍ IA ANONIMA AUTOMOTRIZ * ; b ) La
  Junta Veneral Extraordinaria de la mencionada Compa fa , en

sesión de veintiiSs de ¡unio del presentear9, comose indi=|
 

en los tgrminos constantes en el Acta de la indicada sesión .-
A |

TERCERA » - Declaración : con los antecedentes expresas|

dos en las cláusulas prec elentes , elcompareciente anombre y!

 

 

 

 

por los derechos ¿he representa , comoPresidente de da Compa
  

!

*Ía , declara que quedan reformáos los Estatutos , bal como
  

se índica en la copla certificada del Acta de Junta General
  

|

A
1

Extraordinariaque se acompa*a . - Agrezue usted , seror Nota-|
  

rio , las demás elíusulas de estilo para la validez de esta ese

eritura . --( Firmado )a Teodoro ArízagaYega. -Abogado"o

Hasta aqui la minutacd :

 

.“seems- Mises 

yaquil , dos de Enero de mil novecientossetenta. -- SEÑOR DON 

MAX KONANZ.MUFOZ.+ - Ciudad , - De misconsideraciones : Me es

grato comunicar aUsted que la Junta GeneraldeAccionistas de 

la Comper fa " CONAUTO COMPAIA ANONIMAAUTOMOTRIZ * en sesión |   celebrada el día primero de loscorrientes , tuvoel acierto E 
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03
de elegir a usted para el cargo de Presidente de la Compa La
 

por el perfodo determinado en los Estatutos de la misma . En
 

consecuencia , la presente febldamente inscrita en elaRegsis-
 

tro Mercantil , servirí para legitimar su personería en todo
 

asunto en que debaintervenir a nmbre dela Compa fa . Aten»
 

tamente . - POr CONAUTO COMPA IA ANONIMA AUTOMOTRIZ. . - (Fir-
 

mado) 3 Carlos Morlós 8 . - Secretario ad-hoc debidamente au-
 

tori zado . - Queda inscrito este Nombramiento de fojas noven-
 

ta i siete a noventa 1 ocho , Número dieciocho del Registro
 

o PHercantil y anotada bajo el niuero setenta 1 ocho del Reper=
  top1o , archiváíndose los certificados de Registro y Defensa
 

Madtonaz . » Guayaquil , cinco de Enero de mil novecientos 2e-
 

|tenta » - Por el Begistrador de la Propiedad . - (. Firmado ):
 

G. Intrisg0 A . - ( Hay un sello ) " ¿ooo SON COPIAS .-» El
14
 

 

15 Ntorgante , em el carñcter ¿que interviene , aprueba y Patífio
 

e ea la minuta inserta y la deja elevada a esecrítura pública par
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el que surta sus efectos legales . La cuantía es ind:termina»

e
Elda . Quedan agregados : Copia del Ácta de la Besión de Junta

E 17
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 sw General de Accionistas mencionada en la minuta transcrita , y
 

so el comprobante de pago del Impuesto ereado a fueor de los CO.
 

leglos Nacionales * Azuirre Abad * y * polores Suere * , de
 

o. “sta eiudad . - Lefda esta escritura de principio a fín , por
 

mi el Notario , en alta voz , al otorgante , quien la aprueba
 

2. Y suscribe en unidad de acto , conmigo . DOy fe , » ( firma »
 

os 6d0 ) 3 M. fonanz . — CC. NO. 09-0328749 .- CO: No. 4715.-Thel+
 

26 M9 Re Torres Co", ooo * Fúmero setenta i ocho mil dos»
 

o7 “iíentos treinta . - Por diez sucres . - COLEGIO NACIONAL "AGUI=
   RRE ABAD *" , - Colecturía . - Recibí de Conauto Com; :sÍa Anó-
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nima la suma de ilez su cres porConce to delTm,usstoaa. favor
 

1
|

de los Colegios ”Aguirre Abad vy” DoloresSucre ", Dos por|

Mil súlcelonal a las Escrituras Públicas . Im.uesto sobre la
 

cumtía de indeterminada. --Guayaquil , Julio dos de mil no-
 

 

 vecientos setenta , -"Unafirma ilegible. -- El Colector.
¡Ae

|

Notaría ssiete . - Orden número ochenta i ocho mil doscientos |
 

 

noventa i siete , - ( Hay unsello) . —_—__——C0PIA.-

R_ACTA DE JUNTA GFNERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
  COMPAÑIA ANONIMA CIVIL Y MERCANTIL e' CONABIO COMPAÍ IA ANONIMA

AUTOMOTRIZS , CELEBRADA EL DIA VFINTIDOSDE JUNIO DE MIL NOA
 

 

VECIENTOS SETENTA . - En Guayajuild , a veíntidos de Junio de

 

mil novecientos setenta , a las cinco y treinta minutos de la

tarde , en el local ubicado en la calle Aguírre número ciento
|
 

cústro , segundo y1i-o alto , O:1cína doscientos siete , se.
 

reúne la Junta “"eneral Extraordinaria de Accionistas de "CO.
 

NAUTO COMP TA ANONIMA AUTOMOTRIZ * , con la concurrencia de |

los sigulentes accionistas : doctor Teodoro Arío.ga Vegaoo
 

pietariío y port-dor de siete acciones al portador de un mil
  Aae -1

sueres esda una , y en representación de dos mil cuatrocien -.
 

tas noventa acciones «*l p¿ort.dor de un mil sucres cadaunay
 

 

de pro ledad del doctor Peter Herola , según constaiel poder

que se acompaña al respctivo expediente , Carlos Morlás Sal-

vatierra , Armando Sacoto PinoyEmeteriode laBosa Pinto, |
 

propietarios todos $llos de una acción ordinaria y al po'ta=
  

dor del valornominal de un mil sueres cada una.. Se *ncuen -»:
A A o|A |

trae en esta forma representadalatotaliad del capital social  

y suseritode le Comp Ía . Dirige la sesión el Presidente som
  for Max Konsnz Mufoz ,actuando el Secretario titulardoctor | 

 



   

 

  

   

 

-: Les acelonistas el objeto de la reunión , todos coinciden en
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do el Comisario de la Compaf Ía quien fueespecialmente con -
 

vocado . El Presidente declara instrulada la sesiónluego que
 

por Secretaría se certifica la realización de la diligencia
 

que dispone el Artículo doscientos sesenta í cinco de la Ley
 

de Comparfas y de consutar a los accionistas presentes y -
 

¿ue como sa anotó anteriormente representan la totalidad del
 

capital social - , si estaban de acuerdo en' que se efectúe la
 

presente sesión , contestando todos afirmativamente . El Pre-
 

sídente mmifiesta que esta Junta tiene por objeto tratar so»
 

|bre las reformas a los Estututos quereulere la Compañía, .pa=
 

ra él mejor eumplimiento de sus fines , lo cual ya conocen
 

_los serores accionistas . Pnesto en consideración de los de -
 

 

la necesidad de que se verifiguen las reformas estatutarias
 

 

-,7 ¡ordena que por Secretaría se lean las indicadas reformas , y

canocidas por los asistentes . En tal virtud ,. el Presidente

 

 
aja vez qe el Secretario ha dado lecturawde Éllas , se las

aprob$ por unanímisad en la forma siguiente 3 A continuaci;on
 

del Artículo Cuarto , dirá : * Las acciones al portador pue -
 

den transformarse en noninativas , O viceversa , a pedido de
   

 

sus propdetarios * . - El Artículo Noveno , dirá ; *" Elacelo+
 

nista podrá concurrir personalmente a las Juntas Wenerajes o
 

A A

por medio de representante acreditado en uno carta poder di-
 

rígida al Presláeite , o con poder suficiente " , - En el 11-
 

teral c) del ArtículoD$cimo. Quinto , dirá : * Nombrar y re-
 

 

mover a los Gerentes y Subgerentes , determinando los esta -
   

 

 bleciuientos donde debanejercer sus funciones y fiíjarlessus
 

 

Teodoro Arfzaga Vega . Se deja constancia que no ha concurri- 04
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"emuneraciones " . - La primera parte del ArtículoD3cimo Sex-
 

TT

|

 
to, dirá : " El Directorio sesionarácuanioloconvoqueel |

APresidente o a solicitud de dos o más Vocales del Plrectorio,pci EA o d
 

__siendo necesaria la concurrenciade tres miembros para que hal
 
 

rua o" - o enmás de es Lor sigue Jens 0
ya quoruz ", todo lo d mas deeste Artículosizu igual 7  

La Primera Parte del Artículo DécimoNoysno-—+irá: A gon d=
 

tribuciones y deberes del P"resiiente * . - El inciso c) del
 

má smo Artículo Décimo Noveno , dirá ¿ Y Cuidar bajo su respon
 

sabili'ad que se lleven los Libros de Actas de Junta Usneral,
 

 de Directorio y de Acciones y Accionistas " . - Los actuales
 

literales del misjo Artículo Décimo Noveno : C., de, €», Y Los,
|
 

se convertir;jm en : "d., €, E., Y Es, Fespectivamente,- La
 

Primera Parte del ArtículoWig£simoPrimero , dirf ; " gon
 

atribuciones y deberes de los Gerentes * . - El inciso c) del
 ZA

mismo Artículo Vigésimo Primero , dirá ; * Cuidar bajo su res-
  
 

ponsabliiásd , que la Contabilicad de la firma sea debidamen=

 tellevada , de conb: midsd con la Ley y las normas establecimn
  

  

das por el Directorio * , - Habiéndosereformado en esta for

ma los Estatutos, la Junta Ueneral autoriza al señor Max Ko =
 

na z Busroz , Presidente de la Comperfía , pora us otorgue a|
  
 

correspondiente escriturapúblicayrealice los trímites esta

blecidos en la Ley . No hmbimdo otro asunto de quetratar,el

señor Presi inte concede unmomentoderecesoparalaredaceión

del Acta , y hecho que fue , Se reinstalalasesiónconlos

  
mismos concurrentes y dando lecturde ella el seror Secreta.
rio, sela asrobó sor unanimidadsin modificación alguna , fro  

mándola para econstanciz el señor Presidente y Secretario que
  1

certifica . - f ) Mas Konmz Muñoz . - £ ) Dector Teodoro Arío 
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tenta , - ( firudo ) 3 T. Arfzaga V '. » Doctor Teodoro arí -

a zada, Vega. Secretario * , —-===.m Enpendado 1 debidamente -—KO-

oo. «Be otorgó ante miz en fe de ello confiero esta TERCERA -
Pis

y
HFÚÓOPIA que sello y firmo en la misma fecha acaAoyemiento.

A o 7 Ss 7

ho

o OS
zaga Vega . " —CERTIFICO: Que la mterior es fiel
 

eopia del acta de la sesión de Junta General Extraordinaria
 

de Accionistas de la Companía Anónima Civil y Mercantil " CO
 

 

dós de ¿unio de mil novecientos setenta , t1 como consta en
 

el Libro correspondiente, al que me remito en caso necesa -
 

rio . - Guayaquil , velintitrós de Junio de mil novecientos se.
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Certificos Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución mámero 1.106

 

  
del instendente de Compañías, he inscrito con fecha de hoy la: escritura ad|
 

Reforma de Estatutos de la Compañía " CONABTO COMPAÑIA ANONIMA AUTCMOTRIZ"|
!
  

7

| yla susodicha Resolución de fojas Nueve mil doscientos noventa y cinco a l

 Nueve mil trescientos seís Múmero Mi1doscientos ochenta y uno del Registro

 

e | Mercantil y anotada bajo el número Diez mil cuatrocientos ochenta del Reper
  

 



, borio,-Guayaquil,catorcedeJuliodemilnovecientossetenta.- PorelRegistrador

 

COMPANIA ANONIMA AUTCMOTRIZ *y de la Resolución número 1,106 del Intendente
       

|
y [le Compañías, con arreglo al artículo 145 de la Ley de Compañíád, reformado

AAAAAAAA ¡AAAA AAAAAAAAAA

|
A AS=  

==decreto supremo número 766 de ocho deMarzo de mil novecientos sesenta

yecinco,- Guayaquil, clorce«de Julio de mil novecientos setenta.- Por el 7

 

 

15 A HA AAAAAAAA AAAAAA AA

o - |
16 Certificos Que confechade hoy setomó notadeesta escrituraafojas -—- |

10,792delRegistroMercantildenovecientossesentaynueve,al máre017

(de la inscripción respectiva,- Guayaquil, catorce de Juliodemil novecie     

  

  

  

  

| tos as etenta,- Por el Registrador de la Propiedad.-
19 AAAAA
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20 | AAAAAAA

En acatamiento alo erden do enlaRes 

  

el testimonio rrecerente,al margendela matriz delaescriturade Const itu=

24 |Sion de Octubre veinte y nueve demilnovecientossesentaynueve coresponi=

23

| |
b

25 | dientealarchivodelaNotaríaSéptimamlcargo.=yconestafochña=o|po

 

 

 


